
SECRETARIA. Al despacho las presentes diligencias, informando que no fue 
posible la realización de la audiencia virtual por fallas de conectividad. Para que 

el señor Juez se sirva proveer. Guatavita, Junio veinticuatro (24) de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
MARTHA ISABEL URREGO MANCERA 

Escribiente 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Guatavita, Cundinamarca, veintiocho (28) de Junio de dos mil 
veintiuno (2021) 

 

Proceso:   VERBAL SUMARIO PAGO POR SUBROGACIÓN 

Número:   253264089001-2018-00115-00 
Demandante:  PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ SARMIENTO 

Demandado: HÉCTOR HERNÁN MARTÍNEZ CAMELO, OTRO 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, señálese nuevamente 
el día tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) a la hora de las 10:00 

a.m., para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 
 
Manténgase las pruebas decretadas en auto del 11 de noviembre de 2.020 y 

téngase por contestado el oficio remitido a la Secretaria de Hacienda de 
Guatavita.  

 
Se le advierte a las partes que la inasistencia les acarreará sanciones de que 
trata el numeral 4 del artículo 372 del Código General del Proceso.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
CUNDINAMARCA 

 
Guatavita–Cundinamarca, 29 de Junio de 2021. Notificado 
por anotación en ESTADO No. 23  de la misma fecha. 
 

MARTHA ISABEL URREGO MANCERA 
Escribiente 
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